
HONORABLE ASAMBLEA. 
 
 
A la Comisión de Hacienda y Crédito Público le fue turnada para su estudio y dictamen, 

la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Código Fiscal de la 

Federación y de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, y se 

establece el subsidio para el empleo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 60, 65, 87, 88, 93 y demás aplicables del Reglamento para 

el Gobierno Interior del Congreso General, sometemos a consideración de esta 

Honorable Asamblea el siguiente: 

 
DICTAMEN. 

 
I. Del Proceso Legislativo. 

 

A) En sesión celebrada el 20 de junio del 2007, por la Comisión Permanente del 

Honorable Congreso de la Unión, el Titular del Poder Ejecutivo, la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley 

del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, y se establece el subsidio para el 

empleo, misma que fue turnada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 

honorable Cámara de Diputados, para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente. 

 

B) Con fecha -- de ------ del año 2007, en sesión de la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público, existiendo el quórum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, por lo 

que se pone a consideración de esta Soberanía para su discusión y resolución 

constitucional el presente dictamen. 
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II. Valoración de la Iniciativa. 

 

Los integrantes de la Comisión dictaminadora acordaron elaborar dictámenes por 

separados de cada ordenamiento fiscal, por lo que en el presente se atenderán las 

reformas, adiciones y derogaciones al Código Fiscal de la Federación. 

 

II. 1. Descripción de la iniciativa del Ejecutivo Federal. 
 

Código Fiscal de la Federación. 

 

1. Devolución de impuestos 
 

La Iniciativa presentada contempla la modificación al artículo 22 del Código Fiscal de la 

Federación, para que el plazo en el que se deban efectuar las devoluciones se 

suspenda cuando las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de comprobación, con 

el objeto de verificar la procedencia de tales devoluciones.  

 

2. Solicitud de devolución en formato electrónico 
 

La Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal promueve el uso de medios 

electrónicos, tales como la firma electrónica avanzada, como una medida para reducir 

prácticas tendientes al incumplimiento de las obligaciones fiscales mediante la 

expedición y el uso de documentación apócrifa, para lo cual propone reformar el artículo 

22-C del Código Fiscal de la Federación, a fin de reducir el monto mínimo de las 

devoluciones que deben solicitarse en formatos electrónicos, de veinticinco a diez mil 

pesos. 
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3. Entidades de ahorro y crédito popular 

 

El Ejecutivo Federal destaca que acorde con la propuesta de reformar diversos artículos 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta en relación con las entidades de ahorro y crédito 

popular, se propone que se pueda utilizar como medio de comprobación para los 

efectos de las deducciones o acreditamientos autorizados en las leyes fiscales, el 

original del estado de cuenta de quien realice el citado pago, siempre que se cumpla 

con determinados requisitos, en las transacciones de adquisiciones de bienes, del uso o 

goce temporal de bienes o de la prestación de servicios en que se realice el pago 

mediante traspasos de cuenta en entidades de ahorro y crédito popular. 

 

4. Responsabilidad solidaria 
 

Contempla el Titular del Poder Ejecutivo Federal en la propuesta de modificación al 

artículo 26 del Código Fiscal de la Federación, que la responsabilidad solidaria se 

extienda a los directores, gerentes o administradores de las personas morales, a efecto 

de que éstos asuman el riesgo de que dichas personas morales incumplan sus 

obligaciones fiscales.  

 

De igual forma, la propuesta plantea que los asociantes sean responsables solidarios 

con las asociaciones en participación, ya que son ellos quienes representan a dichas 

asociaciones para efectos fiscales y en los medios de defensa que se interpongan por 

dicha asociación. 

 

Señala también que se ha detectado que algunas personas que se encargan de llevar 

la contabilidad de los contribuyentes o de asesorarlos en materia fiscal incurren en 

abusos, ya sea con conocimiento y aprobación del propio contribuyente o sin ésta, por 

lo que considera fundamental establecer la responsabilidad solidaria de los 

profesionistas que elaboren la contabilidad o asesoren al contribuyente si se comprueba 

que existió incumplimiento a las disposiciones fiscales y se acredita la relación 
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contractual o laboral entre ellos, precisándose que esa responsabilidad se limitará a las 

multas en que se incurra, al influir dichos asesores en la toma de decisiones de quienes 

dirigen al contribuyente. 

 

5. Facultades de comprobación 

 

Señala el Titular del Ejecutivo Federal que en los procesos de fiscalización la autoridad 

cuenta con plazos determinados para concluir las revisiones, incluyendo todos los 

procedimientos y valoraciones de pruebas que exhiba el contribuyente, y que en la 

práctica los contribuyentes no proporcionan la documentación o contabilidad requerida 

durante el desarrollo de las facultades de comprobación, por lo que se determina 

presuntivamente su situación fiscal. Continúa mencionando que los contribuyentes al 

interponer los medios de defensa presentan como prueba la documentación que les fue 

solicitada, con el propósito de desvirtuar los hechos asentados en la determinación del 

crédito fiscal, lo que evidencia que fue ocultada a la autoridad o, inclusive, que se 

elaboraron documentos apócrifos o que son de dudosa procedencia, por lo que propone 

modificar los artículos 46 y 48 del Código Fiscal de la Federación, a efecto de que se 

obligue a los contribuyentes a exhibir la documentación e información requerida por la 

autoridad fiscal durante el ejercicio de sus facultades de comprobación y que la misma 

no sea valorada en un medio de defensa posterior. 

 

6. Presunciones de las autoridades fiscales 

 

El Titular del Ejecutivo Federal señala que una de las limitantes que tiene la autoridad 

fiscal al revisar el mercado informal es que aunque los sujetos tienen ingresos 

considerables por depósitos bancarios, disponen de bienes o muestran signos de 

riqueza extraordinaria sin tener una actividad que lo justifique, no se les pueden imputar 

contribuciones omitidas respecto de dichos ingresos al no estar inscritos en el Registro 

Federal de Contribuyentes. 
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Por lo anterior, propone establecer que las autoridades fiscales puedan ejercer 

facultades de comprobación a los contribuyentes a quienes se les detecten depósitos 

superiores a $1’000,000.00 durante un ejercicio fiscal y no acrediten el pago de las 

contribuciones correspondientes, así mismo señala que si los contribuyentes no 

registran en su contabilidad los depósitos recibidos en sus cuentas bancarias, estando 

obligados a ello y no presentan la contabilidad a la autoridad fiscal cuando ésta se 

encuentra ejerciendo sus facultades de comprobación, los montos recibidos se 

considerarán como ingresos acumulables. 

 

7. Reserva fiscal 
 

La Iniciativa propone exceptuar de la reserva a que están obligadas las autoridades 

fiscales respecto de las declaraciones y los datos que conozcan de los contribuyentes, 

tratándose de los terceros habilitados para realizar notificaciones y de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social respecto de la participación de los trabajadores en las 

utilidades de las empresas, en virtud de que ello permitirá un mejor desarrollo de las 

funciones de la citada dependencia y del Servicio de Administración Tributaria. 

 

8. Delitos fiscales 
 

La Iniciativa propone modificaciones al Código Fiscal de la Federación en materia de 

delitos fiscales a efecto de aclarar o especificar diversos aspectos como la legitimación 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar  dentro de los procesos 

penales originados por la comisión de delitos fiscales en su calidad de parte ofendida; 

lineamientos para la aplicación de sanciones penales; prescripción de la acción penal; 

substitución y conmutación de sanciones; defraudación fiscal. 
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9. Infracciones sancionadas por las mismas penas que para el delito de 

defraudación fiscal 
 

En la Exposición de Motivos de la Iniciativa se señala que se debe establecer 

claramente que proceden sanciones por la falta de presentación de las declaraciones 

mensuales, en virtud de que, a partir del año 2003, las declaraciones del impuesto al 

valor agregado dejaron de ser provisionales y se convirtieron en definitivas y, en 

consecuencia, se pudiera interpretar que es un supuesto no contemplado en el texto 

actual. 

 

10. Presentación de promociones 
 

A fin de dar seguridad jurídica a los contribuyentes, para determinar las empresas de 

paquetería en que los contribuyentes pueden presentar válidamente sus promociones 

ante las autoridades fiscales y estar en la posibilidad de computar los plazos en los 

medios de defensa, la Iniciativa propone que a través de las reglas de carácter general 

que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, se defina lo que se 

entenderá como “oficina de correos” para efectos fiscales. 

 

11. Cobranza 
 

En la Iniciativa presentada por el Titular del Ejecutivo Federal se señala que la función 

de cobranza de las autoridades fiscales no debe contraponerse con el adecuado 

desarrollo de los negocios en marcha, por lo que propone que previo a que se entere en 

la caja de la oficina ejecutora el 10% de los ingresos en efectivo, así como los ingresos 

que se perciban a través de transferencias electrónicas de fondos y depósitos 

bancarios, deberán pagarse las cantidades que correspondan por concepto de salarios, 

créditos preferentes, costos y otros gastos indispensables para la operación de la 

negociación. 
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Así mismo, la Iniciativa propone que el interventor deberá aprobar todas las 

operaciones que impliquen una disminución en el patrimonio de la negociación 

intervenida y que, en el caso de insolvencia, la oficina ejecutora solicitará el inicio de un 

concurso mercantil ante las autoridades competentes, con la finalidad de mantener un 

mejor control de los ingresos y de las erogaciones de la negociación y con el objeto de 

que el Fisco Federal pueda evitar la responsabilidad de absorber los pasivos laborales 

cuando las negociaciones no se enajenen en el proceso de remate y sean adjudicadas. 

 

12. Facilidades administrativas 

 

La Exposición de Motivos presentada por el Ejecutivo Federal establece que, 

considerando la dificultad de cumplir adecuadamente las obligaciones fiscales para los 

contribuyentes con baja capacidad administrativa, resulta conveniente otorgar 

facilidades cuando sus ingresos no excedan de cuatro millones de pesos en el ejercicio 

fiscal. 

 

13. Medidas para mejorar la eficiencia de las autoridades fiscales 

 

El Titular del Poder Ejecutivo Federal señala que las autoridades fiscales carecen de 

facultades para requerir la comparecencia de los contribuyentes para ratificar la 

autenticidad de su firma, por lo que propone adicionar dicha facultad para la autoridad 

fiscal. 

  

Asimismo, la Exposición de Motivos señala que se debe establecer la obligación a los 

representantes legales de las personas físicas o morales para que en todos los actos 

que se realicen ante las autoridades administrativas exhiban una copia de su 

identificación oficial, toda vez que actualmente existe la problemática de que durante el 

ejercicio de las facultades de comprobación se niegan a exhibirla, lo que obstaculiza su 

desarrollo. 
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En otro orden de ideas, el Ejecutivo Federal propone que en el caso de visitas 

domiciliarias cuyo objeto es verificar la legal importación, estancia o tenencia de las 

mercancías de comercio exterior, éstas se lleven a cabo conforme al procedimiento 

establecido en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, ya que las mismas 

pueden entenderse con quien se encuentre en el domicilio correspondiente y sin 

necesidad de dejar citatorio, lo que permitirá dar mayor efectividad a la actuación de la 

autoridad en las revisiones que se lleven a cabo en esta materia. 

 

Por otra parte, el Ejecutivo Federal propone que tratándose de facultades de 

comprobación en materia de comercio exterior éstas puedan ser iniciadas por parte de 

las autoridades fiscales directamente con el contribuyente, sin respetar el orden 

establecido en la revisión secuencial, a efecto de que los contribuyentes no tengan 

oportunidad de ocultar la situación jurídica de la mercancía de comercio exterior que 

tengan en su posesión. 

 

Así mismo, la referida Iniciativa propone establecer que cuando sobrevenga un caso 

fortuito o de fuerza mayor que impida la continuación de las facultades de 

comprobación de la autoridad fiscal, se suspenda el plazo para concluir la visita 

domiciliaria o la revisión de gabinete, hasta que la causa haya cesado. 

 

Por otro lado, la Iniciativa propone aclarar que las revisiones para verificar la expedición 

de comprobantes fiscales se deben desahogar en un plazo de seis meses, al igual que 

las visitas domiciliarias. Lo anterior, a efecto de armonizarla con la Jurisprudencia 2a./J. 

180/2006 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Adicionalmente, en la Iniciativa presentada por el Titular del Ejecutivo Federal se 

propone que las autoridades fiscales puedan allegarse de la documentación que tengan 

en su poder todo tipo de autoridades administrativas nacionales e internacionales, a fin 

de que puedan motivar debidamente sus resoluciones. 
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Continúa señalando el Ejecutivo Federal que el plazo que establece el artículo 67 del 

Código Fiscal de la Federación para que las autoridades fiscales puedan fincar la 

responsabilidad solidaria es de 3 años, el cual se estima muy breve, por lo que propone 

ampliar el plazo antes citado a 5 años, a efecto de que las autoridades fiscales se 

encuentren en aptitud de desahogar todos los procedimientos necesarios para tal 

efecto. 

 

Asimismo, el Titular del Ejecutivo Federal señala que las autoridades fiscales para 

poder analizar adecuadamente las solicitudes para la emisión de marbetes y precintos, 

requieren de información que se encuentra en expedientes de otras autoridades 

administrativas como lo es la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios de la Secretaría de Salud, a efecto de determinar si los contribuyentes están 

haciendo un uso adecuado de los mismos, sin embargo, para solicitar dicha información 

se necesita entregar información protegida por el secreto fiscal. 

 

Por ello, propone establecer una excepción al secreto fiscal para que la autoridad fiscal 

pueda analizar adecuadamente las solicitudes para la emisión de marbetes y precintos 

que realizan los contribuyentes. 

 

Finalmente, el Presidente de la República propone precisar la forma en que se debe 

computar el plazo para la notificación por estrados, en virtud de que la redacción actual 

es confusa y ha generado controversia en los cómputos. 

 

 II. 2. Consideraciones de la Comisión. 
 

Código Fiscal de la Federación. 

 

1. Devoluciones 
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Esta Comisión Dictaminadora considera conveniente la propuesta del Ejecutivo Federal 

en el sentido de modificar el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación a fin de 

establecer que el plazo para efectuar devoluciones se suspenderá cuando las 

autoridades fiscales ejerzan sus facultades de comprobación con el objeto de verificar la 

procedencia de tales devoluciones. 

 

No obstante lo anterior, esta Dictaminadora no juzga oportuno que el ejercicio de dichas 

facultades se efectúe en los plazos señalados en los artículos 46-A y 48 del Código 

Fiscal de la Federación; en su lugar, propone a esa Soberanía que se realice dentro de 

un plazo máximo de noventa días hábiles, como regla general, y de ciento ochenta días, 

en los casos en que, por su complejidad, el propio Código Fiscal de la Federación 

establece un plazo amplio, tales como aquéllos en los que sea necesario llevar a cabo 

compulsas o aquéllos referidos a instituciones financieras, sociedades controladas o 

controladoras, intercambio de información con autoridades extranjeras, precios de 

transferencia y verificaciones aduaneras. 

 

Lo anterior, tiene como consecuencia que el particular cuente con un plazo cierto y 

conocido para ser objeto de la facultad de comprobación ejercida por las autoridades 

fiscales, lo que, le otorga certeza jurídica, sin menoscabar, por otra parte la posibilidad 

de que dichas autoridades puedan contar con mayor información para verificar la 

procedencia de la devolución. 

 

2. Responsabilidad solidaria 
 

La que dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en la propuesta de modificar el 

artículo 26 del Código Fiscal de la Federación, con el objeto de precisar los supuestos 

en los que se configura la responsabilidad solidaria de los directores, gerentes o 

administradores de las personas morales, de manera que éstos asuman el riesgo de 

que dichas personas incumplan sus obligaciones fiscales. 
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Sin embargo, en lugar de reformar el inciso a) de la fracción III de dicho artículo en el 

sentido propuesto, esta Dictaminadora considera conveniente adicionar un inciso d) a 

tal fracción para establecer, de manera independiente, la responsabilidad solidaria no 

sólo para el caso de que la persona moral cambie su domicilio fiscal sin presentar el 

aviso correspondiente durante el ejercicio de facultades de comprobación, sino también 

en el caso de que lo desocupe sin presentar tal aviso. 

 

Por otra parte, esta Comisión no estima necesario adicionar un inciso d) a la fracción III 

del artículo 26 del Código Fiscal de la Federación conforme a la Iniciativa que se 

dictamina, pues, como lo han señalado diversos colegios de profesionales ante esta 

Dictaminadora, las disposiciones fiscales ya sancionan la falta de presentación de 

declaraciones, solicitudes, avisos u otros documentos, conforme a las disposiciones 

fiscales o a requerimiento de las autoridades fiscales. 

 

Así mismo, esta Comisión Dictaminadora comparte la propuesta del Ejecutivo Federal 

para que los asociantes sean responsables solidarios con las asociaciones en 

participación, ya que, de conformidad con el artículo 17-B del Código Fiscal de la 

Federación, los asociantes son quienes representan a dichas asociaciones para los 

efectos fiscales y en los medios de defensa que se interpongan en contra de las 

consecuencias fiscales de las actividades empresariales realizadas a través de ellas. 

 

3. Suspensión de plazos de visitas domiciliarias o revisiones de gabinete 

 

Con el fin de otorgar seguridad jurídica a los contribuyentes, la que dictamina considera 

conveniente precisar que las autoridades fiscales deberán publicar en el Diario Oficial 

de la Federación y en su página de Internet, el periodo en el cual dichas autoridades se 

vieron impedidas para continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación por 

caso fortuito o fuerza mayor y que, por tanto, se suspendieron los plazos para concluir 

las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete. 
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Dicha modificación permite a los contribuyentes conocer los casos en los que la 

autoridad consideraría suspendidos los plazos para llevar a cabo el ejercicio de sus 

facultades de comprobación, lo cual evita que se pudieran presentar casos en los que la 

autoridad aduciendo la razón antes señalada declare la suspensión del procedimiento y 

el contribuyente no se entere de manera cierta de dicha suspensión. 

 

4. Facultades de comprobación 
 

Esta Comisión Dictaminadora tiene conocimiento de que, en la práctica, algunos 

contribuyentes no proporcionan la documentación requerida por las autoridades fiscales 

durante el ejercicio de sus facultades de comprobación, aunque sí lo hacen en los 

medios de defensa que promueven en contra de las resoluciones que ponen fin al 

ejercicio de dichas facultades, lo que se presume implica que tal documentación fue 

ocultada indebidamente a las autoridades fiscales o que, en su defecto, se trata de 

documentación apócrifa o de dudosa procedencia. Por tanto, se coincide con la 

preocupación del Ejecutivo Federal en el sentido de que resulta necesario otorgar 

seguridad jurídica a los contribuyentes para que su situación fiscal sea determinada con 

certeza y de manera oportuna. 

 

Sin embargo, esta Dictaminadora no juzga procedente limitar el ofrecimiento de pruebas 

en los medios de defensa que promuevan los contribuyentes, pero sí que, cuando en 

dichos medios ofrezcan documentación que no exhibieron durante la visita domiciliaria, 

se permita a las autoridades fiscales realizar una nueva visita domiciliaria y, en su caso, 

determinar las contribuciones o los aprovechamientos omitidos, aun cuando la nueva 

visita se refiera a los revisados en el primer acto de fiscalización, pues de esta manera 

la superveniencia de nuevos hechos podría conducir a modificar las conclusiones a las 

que hubiera llegado la autoridad fiscal al no haberlos analizado oportunamente. 

 

En este sentido, esta Comisión propone a esa Soberanía reformar los artículos 46, 

último párrafo y 50, último párrafo del Código Fiscal de la Federación, siendo 
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conveniente aclarar que con ello no se pretende que las autoridades fiscales puedan 

ejercer sus facultades de comprobación en relación con hechos que son materia de un 

juicio que se encuentra pendiente de resolución o que hubieran sido materia de 

sentencia pronunciada por algún órgano jurisdiccional, sino que solamente analizar la 

información que fue proporcionada por los contribuyentes y que no había sido exhibida 

a las autoridades fiscales 

 

5. Documentación de autoridades no fiscales 
 

Esta Comisión Dictaminadora juzga importante que las autoridades fiscales puedan 

allegarse de la documentación que tengan en su poder todo tipo de autoridades 

administrativas, ya sean nacionales o internacionales. No obstante, también estima 

relevante que los contribuyentes tengan la oportunidad de conocer tal documentación y 

de manifestar lo que a su derecho convenga en relación con ella.  

 

Lo antes señalado, para que los particulares conozcan la información obtenida por las 

autoridades fiscales y tengan oportunidad de ejercer su derecho a manifestar lo que 

consideren procedente en relación con dicha información y en su caso, allegarse y 

ofrecer los elementos de convicción que a su vez consideren procedentes. 

 

Por tanto, se propone a esa Soberanía adicionar un segundo párrafo al artículo 63 del 

Código Fiscal de la Federación a efecto de otorgarle al contribuyente un plazo de 

quince días, contados a partir de la fecha en la que tengan conocimiento de dicha 

documentación, para que expongan por escrito lo que convenga a sus intereses, 

salvaguardando así su derecho de audiencia. 

 

6. Infracciones atribuibles a terceros 
 

Si bien la que Dictamina coincide con el Ejecutivo Federal en la propuesta de precisar el 

artículo 26 del Código Fiscal de la Federación en relación con la responsabilidad 
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solidaria de los directores, gerentes o administradores de las personas morales, se 

considera que, en lugar de adicionar a dicho precepto legal el supuesto de que los 

prestadores de servicios, contadores, abogados o cualquier otro asesor fiscal sean 

responsables solidarios con los contribuyentes, se reformen los artículos 89 y 90 de 

dicho ordenamiento a efecto de incluir el supuesto de los terceros que prestan servicios 

a los contribuyentes, adicionando a su vez la omisión, aún de manera parcial, de alguna 

contribución. 

 

En este contexto, se somete a la consideración de ese Pleno que, en el caso de que 

quienes asesoren, aconsejen o presten servicios a los contribuyentes promuevan la 

elusión o la evasión fiscal a través de operaciones que ya hubieran sido dadas a 

conocer como prácticas fiscales indebidas, salvo cuando así lo manifiesten en la opinión 

que otorguen por escrito, la infracción se agrave con una multa de un 10% a un 20% del 

monto de la contribución omitida, sin que exceda del doble de los honorarios cobrados 

por la asesoría, el consejo o la prestación de servicios. Lo anterior, con el fin de que 

exista una relación directa entre la conducta infractora y la sanción correspondiente.  

 

Asimismo, esta Dictaminadora considera que, el pago adecuado de las contribuciones 

es una cuestión de interés público, en tanto que el bien jurídico tutelado es 

precisamente que los contribuyentes aporten al sostenimiento de los gastos públicos de 

manera proporcional y equitativa, lo cual constituye por sí mismo un bien colectivo, en 

tanto que las contribuciones van dirigidas al sostenimiento del gasto público y, por tanto, 

se busca salvaguardar el fin mayor que se pretende lograr con su regulación. 

 

Así, ante la disyuntiva que se presenta a esta Dictaminadora entre elegir salvaguardar 

el derecho individual o el bien colectivo, en atención a los fines, facultades y 

características especiales de los citados profesionistas y toda vez que de superarse el 

razonable y justificado requerimiento que impone la ley para el correcto ejercicio de 

dichas actividades, esta Dictaminadora considera que con la modificación que se 

propone no se atenta contra la libertad de trabajo consagrada por el artículo 5º de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino que se reglamenta por la 

norma ordinaria que pretende salvaguardar un bien colectivo en atención a las 

peculiaridades expuestas. 

 

Por último, a consecuencia de la propuesta anterior, se estima oportuno derogar los 

artículos 91-C y 91-D del Código Tributario. 

 

7. Delitos fiscales 
 

Esta Comisión Dictaminadora considera que la reforma en materia penal al Código 

Fiscal de la Federación que se contempla en la Iniciativa del Ejecutivo Federal debe ser 

objeto de una reforma integral sobre el particular. Lo anterior derivado de la importancia 

de contar con un marco jurídico que atienda todas aquellas cuestiones que permitan 

inhibir la defraudación fiscal, así como fortalecer las atribuciones de la autoridad fiscal 

para su adecuada actuación en juicios de esa naturaleza, para lo cual es conveniente 

realizar un análisis profundo sobre el tema. No obstante lo anterior, se considera 

conveniente que la modificación al artículo 108 del Código Fiscal de la Federación se 

incluya en la presente reforma, a efecto de aclarar que el delito de lavado de dinero se 

debe perseguir de forma conjunta a la defraudación fiscal. 

 

8. Concepto de “oficina de correos” 
 

Considerando que, además del servicio público de correos prestado por el Servicio 

Postal Mexicano, existen otros servicios de mensajería prestados por particulares y con 

el fin de ampliar las opciones para que los contribuyentes presenten el recurso de 

revocación, la que dictamina estima conveniente facultar a las autoridades fiscales para 

que, además de las oficinas postales de tal organismo descentralizado, pueda señalar a 

otras empresas de mensajería para recibir los escritos de interposición de dicho 

recurso, mediante reglas de carácter general. 
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9. Otras modificaciones 

 

Por lo demás, esta Comisión Dictaminadora coincide con la Iniciativa del Ejecutivo 

Federal, ya que las diversas reformas, adiciones y derogaciones propuestas en la 

misma permitirán que las autoridades fiscales ejerzan sus facultades de recaudación y 

comprobación eficientemente, al tiempo que promoverán el uso de medios electrónicos, 

fomentarán la colaboración entre las dependencias de la Administración Pública 

Federal, otorgarán seguridad jurídica a los contribuyentes, simplificarán el cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales y, en su conjunto, coadyuvarán a reformar la hacienda 

pública para favorecer a los que menos tienen. 

 

Motivados en los argumentos expuestos y con fundamento en lo establecido por el 

Artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos los integrantes 

de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, coincidimos en someter a la 

consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente dictamen con Proyecto de: 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 19, primer párrafo; 22, el actual décimo 
segundo párrafo; 22-C; 26, fracción XVII; 29-C, primer párrafo; 42, fracción V, primer 
párrafo; 46, último párrafo; 50, último párrafo; 52-A, quinto párrafo; 63, primer párrafo y 
actuales segundo y tercer párrafos; 67, tercer párrafo; 69, primer y segundo párrafos; 
81, fracción V; 89; 90; 139 y 165, actual primer y tercer párrafos; se ADICIONAN los 
artículos 18, octavo párrafo; 22, noveno, décimo, décimo primer y décimo octavo 
párrafos, pasando los actuales noveno a décimo cuarto párrafos a ser décimo segundo 
a décimo séptimo párrafos, respectivamente; 26, fracción III, tercer párrafo, inciso d); 
46-A, segundo párrafo, fracción VI; 49, fracción VI, segundo párrafo; 59, fracción III, 
segundo, tercer y cuarto párrafos; 63, segundo párrafo, pasando los actuales segundo, 
tercero y cuarto párrafos a ser tercero, cuarto y quinto párrafos, respectivamente; 69, 
sexto párrafo; 108, tercer párrafo, pasando los actuales tercer a noveno párrafos a ser 
cuarto a décimo párrafos, respectivamente; 121, tercer párrafo, pasando los actuales 
tercer y cuarto párrafos a ser cuarto y quinto párrafos, respectivamente, y 165, segundo 
párrafo, pasando los actuales segundo y tercer párrafos a ser tercer y cuarto párrafos, 
respectivamente, y se DEROGAN los artículos 91-C y 91-D, del Código Fiscal de la 
Federación, para quedar de la siguiente manera: 
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Artículo 18. …………………………………………………………………………… 
 
En caso de que la firma no sea legible o se dude de su autenticidad, las autoridades 
fiscales requerirán al promovente a fin de que, en el mismo plazo señalado en el párrafo 
anterior, se presente a ratificar la firma plasmada en la promoción. 
 
Artículo 19. En ningún trámite administrativo se admitirá la gestión de negocios. La 
representación de las personas físicas o morales ante las autoridades fiscales se hará 
mediante escritura pública o mediante carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las autoridades fiscales, notario o 
fedatario público, acompañando copia de la identificación del contribuyente o 
representante legal, previo cotejo con su original. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
Artículo 22. …………………………………………………………………………….. 
 
Cuando con motivo de la solicitud de devolución la autoridad inicie facultades de 
comprobación con el objeto de comprobar la procedencia de la misma, los plazos a que 
hace referencia el párrafo sexto del presente artículo se suspenderán hasta que se 
emita la resolución en la que se resuelva la procedencia o no de la solicitud de 
devolución. El citado ejercicio de las facultades de comprobación concluirá dentro de un 
plazo máximo de noventa días contados a partir de la fecha en la que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de dichas facultades. En el caso en el que la autoridad, para 
verificar la procedencia de la devolución, deba requerir información a terceros 
relacionados con el contribuyente, así como en el de los contribuyentes a que se 
refieren los apartados A y B del artículo 46-A de este Código, el plazo para concluir el 
ejercicio de facultades de comprobación será de ciento ochenta días contados a partir 
de la fecha en la que se notifique a los contribuyentes el inicio de dichas facultades. 
Estos plazos se suspenderán en los mismos supuestos establecidos en el artículo 46-A 
de este Código. 
 
El ejercicio de las facultades de comprobación para verificar la procedencia de la 
devolución, será independiente del ejercicio de otras facultades que ejerza la autoridad 
con el fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente. 
La autoridad fiscal podrá ejercer las facultades de comprobación con el objeto de 
verificar la procedencia de cada solicitud de devolución presentada por el contribuyente, 
aún cuando se encuentre referida a las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
periodos. 
 
Si concluida la revisión efectuada en el ejercicio de facultades de comprobación para 
verificar la procedencia de la devolución, se autoriza ésta, la autoridad efectuará la 
devolución correspondiente dentro de los 10 días siguientes a aquél en el que se 
notifique la resolución respectiva. Cuando la devolución se efectúe fuera del plazo 



18 
31/08/2007 

mencionado se pagarán intereses que se calcularán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 22-A de este Código. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución sin ejercer las facultades de 
comprobación a que se hace referencia en el párrafo noveno del presente artículo, la 
orden de devolución no implicará resolución favorable al contribuyente, quedando a 
salvo las facultades de comprobación de la autoridad. Si la devolución se hubiera 
efectuado y no procediera, se causarán recargos en los términos del artículo 21 de este 
Código, sobre las cantidades actualizadas, tanto por las devueltas indebidamente como 
por las de los posibles intereses pagados por las autoridades fiscales, a partir de la 
fecha de la devolución. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante disposiciones de carácter general, 
podrá establecer los casos en los que no obstante que se ordene el ejercicio de las 
facultades de comprobación a que hace referencia el párrafo noveno del presente 
artículo, regirán los plazos establecidos por el párrafo sexto del mismo, para efectuar la 
devolución. 
 
Artículo 22-C. Los contribuyentes que tengan cantidades a su favor cuyo monto sea 
igual o superior a $10,000.00, deberán presentar su solicitud de devolución en formato 
electrónico con firma electrónica avanzada. 
 
Artículo 26. …………………………………………………………………………….. 
 
III. ……………………………………………………………………………………. 
 
d) Desocupe el local donde tenga su domicilio fiscal, sin presentar el aviso de 
cambio de domicilio en los términos del Reglamento de este Código. 
 
............................................................................................................................... 
 
XVII. Los asociantes, respecto de las contribuciones que se hubieran causado en 
relación con las actividades realizadas mediante la asociación en participación, cuando 
tenían tal calidad, en la parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada por los 
bienes de la misma, siempre que la asociación en participación incurra en cualquiera de 
los supuestos a que se refieren los incisos a), b), c) y d) de la fracción III de este 
artículo, sin que la responsabilidad exceda de la aportación hecha a la asociación en 
participación durante el período o la fecha de que se trate. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
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Artículo 29-C. En las transacciones de adquisiciones de bienes, del uso o goce 
temporal de bienes, o de la prestación de servicios en que se realice el pago mediante 
cheque nominativo para abono en cuenta del beneficiario, mediante traspasos de 
cuenta en instituciones de crédito, entidades de ahorro y crédito popular o casas de 
bolsa, tarjeta de crédito, débito o monedero electrónico, podrá utilizarse como medio de 
comprobación para los efectos de las deducciones o acreditamientos autorizados en las 
leyes fiscales, el original del estado de cuenta de quien realice el pago citado, siempre 
que se cumpla lo siguiente: 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
Artículo 42. …………………………………………………………………………….. 
 
V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de la expedición de comprobantes 
fiscales y de la presentación de solicitudes o avisos en materia del registro federal de 
contribuyentes, así como para solicitar la exhibición de la documentación o los 
comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, estancia, tenencia o 
importación de las mercancías, y verificar que los envases o recipientes que contengan 
bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o precinto correspondiente o, en su caso, 
que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos, de conformidad 
con el procedimiento previsto en el artículo 49 de este Código. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
Artículo 46. …………………………………………………………………………….. 
 
Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma persona, se 
requerirá nueva orden. En el caso de que las facultades de comprobación se refieran a 
las mismas contribuciones, aprovechamientos y periodos, sólo se podrá efectuar la 
determinación del crédito fiscal correspondiente cuando se comprueben hechos 
diferentes a los ya revisados. La comprobación de hechos diferentes deberá estar 
sustentada en información, datos o documentos de terceros, en la revisión de 
conceptos específicos que no se hayan revisado con anterioridad, en los datos 
aportados por los particulares en las declaraciones complementarias que se presenten 
o en la documentación aportada por los contribuyentes en los medios de defensa que 
promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las autoridades fiscales durante el 
ejercicio de las facultades de comprobación previstas en las disposiciones fiscales. 
 
Artículo 46-A. ………………………………………………………………………….. 
 
VI. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de sus 
facultades de comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, hasta que la causa 
desaparezca, lo cual se deberá hacer del conocimiento del contribuyente mediante 
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publicación en el Diario Oficial de la Federación y en la página de Internet del Servicio 
de Administración Tributaria. 
 
……………………………………………………………………………………………. 
 
Artículo 49. …………………………………………………………………………….. 
 
VI. ……………………………………………………………………………………. 
 
La resolución a que se refiere el párrafo anterior deberá emitirse en un plazo que no 
excederá de seis meses contados a partir del vencimiento del plazo señalado en el 
párrafo que antecede. 
 
Artículo 50. …………………………………………………………………………….. 
 
Siempre se podrá volver a determinar contribuciones o aprovechamientos omitidos 
correspondientes al mismo ejercicio, cuando se comprueben hechos diferentes. La 
comprobación de hechos diferentes deberá estar sustentada en información, datos o 
documentos de terceros, en la revisión de conceptos específicos que no se hayan 
revisado con anterioridad, en los datos aportados por los particulares en las 
declaraciones complementarias que se presenten o en la documentación aportada por 
los contribuyentes en los medios de defensa que promuevan y que no hubiera sido 
exhibida ante las autoridades fiscales durante el ejercicio de las facultades de 
comprobación previstas en las disposiciones fiscales. 
 
Artículo 52-A. ………………………………………………………………………….. 
 
Para el ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, no se 
deberá observar el orden establecido en este artículo, cuando: 
 
a) En el dictamen exista abstención de opinión, opinión negativa o salvedades que 
tengan implicaciones fiscales. 
 
b) En el caso de que se determinen diferencias de impuestos a pagar y éstos no se 
enteren de conformidad con lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 32-A de 
este Código. 
 
c) El dictamen no surta efectos fiscales. 
 
d) El contador público que formule el dictamen no esté autorizado o su registro esté 
suspendido o cancelado. 
 
e) No se localice al contador público que formuló el dictamen, en el lugar que 
conforme al artículo 10 de este Código se considere su domicilio fiscal, para notificarle 
el requerimiento a que se refiere la fracción I de este artículo. 
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f) El objeto de los actos de comprobación verse sobre contribuciones o 
aprovechamientos en materia de comercio exterior; clasificación arancelaria; 
cumplimiento de regulaciones o restricciones no arancelarias; la legal importación, 
estancia y tenencia de mercancías de procedencia extranjera en territorio nacional. 
 
............................................................................................................................... 
 
Artículo 59. …………………………………………………………………………….. 
 
III. ……………………………………………………………………………………. 
 
Para los efectos de esta fracción, se considera que el contribuyente no registró en su 
contabilidad los depósitos en su cuenta bancaria cuando, estando obligado a llevarla, 
no la presente a la autoridad cuando ésta ejerza sus facultades de comprobación. 
 
También se presumirá que los depósitos que se efectúen en un ejercicio fiscal, cuya 
suma sea superior a $1´000,000.00 en las cuentas bancarias de una persona que no 
esta inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes o que no está obligada a llevar 
contabilidad, son ingresos y valor de actos o actividades por los que se deben pagar 
contribuciones. 
 
No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuando, antes de que la autoridad 
inicie el ejercicio de sus facultades de comprobación, el contribuyente informe al 
Servicio de Administración Tributaria de los depósitos realizados, cubriendo todos los 
requisitos que dicho órgano desconcentrado establezca mediante reglas de carácter 
general. 
 
............................................................................................................................... 
 
Artículo 63. Los hechos que se conozcan con motivo del ejercicio de las facultades de 
comprobación previstas en este Código, o en las leyes fiscales, o bien que consten en 
los expedientes o documentos que lleven o tengan en su poder las autoridades fiscales, 
así como aquéllos proporcionados por otras autoridades, podrán servir para motivar las 
resoluciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de cualquier otra 
autoridad u organismo descentralizado competente en materia de contribuciones 
federales. 
 
Cuando otras autoridades proporcionen expedientes o documentos a las autoridades 
fiscales conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, estas últimas deberán conceder 
a los contribuyentes un plazo de quince días, contado a partir de la fecha en la que les 
den a conocer tales expedientes o documentos, para manifestar por escrito lo que a su 
derecho convenga, lo cual formará parte del expediente administrativo correspondiente. 
 
Las mencionadas autoridades estarán a lo dispuesto en el primer párrafo de este 
artículo, sin perjuicio de su obligación de mantener la confidencialidad de la información 
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proporcionada por terceros independientes que afecte su posición competitiva, a que se 
refiere el artículo 69 de este Código. 
 
Las copias, impresiones o reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, 
medios magnéticos, digitales, electrónicos o magneto ópticos de documentos que 
tengan en su poder las autoridades, tienen el mismo valor probatorio que tendrían los 
originales, siempre que dichas copias, impresiones o reproducciones sean certificadas 
por funcionario competente para ello, sin necesidad de cotejo con los originales. 
 
............................................................................................................................... 
 
Artículo 67. …………………………………………………………………………….. 
 
En los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 26, fracciones III, X 
y XVII de este Código, el plazo será de cinco años a partir de que la garantía del interés 
fiscal resulte insuficiente. 
 
............................................................................................................................... 
 
Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la 
aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en 
lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por 
terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades 
de comprobación. Dicha reserva no comprenderá los casos que señalen las leyes 
fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios encargados de 
la administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a las autoridades 
judiciales en procesos del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan de 
pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo 63 de este Código. Dicha 
reserva tampoco comprenderá la información relativa a los créditos fiscales exigibles de 
los contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de 
información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, así como la que se proporcione para efectos de la notificación por terceros a 
que se refiere el último párrafo del artículo 134 de este Código. 
 
La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las 
investigaciones sobre conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal 
Federal, que realice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni cuando, para los 
efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, la 
autoridad requiera intercambiar información con la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud. 
 
............................................................................................................................... 
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También se podrá proporcionar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, previa 
solicitud expresa, información respecto de la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas contenida en la base de datos y sistemas institucionales del 
Servicio de Administración Tributaria, en los términos y condiciones que para tal efecto 
establezca el citado órgano desconcentrado. 
 
Artículo 81. …………………………………………………………………………….. 
 
V. No proporcionar la información de las personas a las que les hubiera entregado 
cantidades en efectivo por concepto de subsidio para el empleo de conformidad con las 
disposiciones legales que lo regulan, o presentarla fuera del plazo establecido para ello. 
 
............................................................................................................................... 
 
Artículo 89. Son infracciones cuya responsabilidad recae sobre terceros, las siguientes: 
 
I. Asesorar, aconsejar o prestar servicios para omitir total o parcialmente el pago de 
alguna contribución. 
 
II. Colaborar en la alteración o la inscripción de cuentas, asientos o datos falsos en 
la contabilidad o en los documentos que se expidan. 
 
III. Ser cómplice en cualquier forma no prevista, en la comisión de infracciones 
fiscales. 
 
Artículo 90. Se sancionará con una multa de $35,000.00 a $55,000.00, a quien cometa 
las infracciones a las disposiciones fiscales a que se refiere el artículo 89 de este 
Código. 
 
En los supuestos señalados en la fracción I del artículo citado, se considerará como 
agravante que la asesoría, el consejo o la prestación de servicios sea diversa a los 
criterios dados a conocer por las autoridades fiscales en los términos del inciso h) de la 
fracción I del artículo 33 de este Código. En este caso, la multa se aumentará de un 
10% a un 20% del monto de la contribución omitida, sin que dicho aumento exceda del 
doble de los honorarios cobrados por la asesoría, el consejo o la prestación de 
servicios. 
 
No se incurrirá en la agravante a que se refiere el párrafo anterior, cuando se manifieste 
en la opinión que se otorgue por escrito que el criterio contenido en ella es diverso a los 
criterios dados a conocer por las autoridades fiscales en los términos del inciso h) de la 
fracción I del artículo 33 de este Código. 
 
Artículo 91-C. (Se deroga) 
 
Artículo 91-D. (Se deroga) 
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Artículo 108. …………………………………………………………………………… 
 
El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en el artículo 400 Bis del Código 
Penal Federal, se podrán perseguir simultáneamente. Se presume cometido el delito de 
defraudación fiscal cuando existan ingresos derivados de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita. 
 
............................................................................................................................... 
 
Artículo 121. …………………………………………………………………………… 
 
Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá como oficina de correos, las oficinas 
postales del organismo descentralizado denominado Servicio Postal Mexicano y 
aquéllas que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general. 
 
............................................................................................................................... 
 
Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán fijando durante quince días el 
documento que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de las oficinas de la 
autoridad que efectúe la notificación o publicando el documento citado, durante el 
mismo plazo, en la página electrónica que al efecto establezcan las autoridades 
fiscales; dicho plazo se contará a partir del día siguiente a aquél en que el documento 
fue fijado o publicado según corresponda; la autoridad dejará constancia de ello en el 
expediente respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha de notificación la del 
décimo sexto día contado a partir del día siguiente a aquél en el que se hubiera fijado o 
publicado el documento. 
 
Artículo 165. El interventor con cargo a la caja después de separar las cantidades que 
correspondan por concepto de salarios y demás créditos preferentes a que se refiere 
este Código, así como los costos y gastos indispensables para la operación de la 
negociación en los términos del Reglamento de este Código, deberá retirar de la 
negociación intervenida hasta el 10% de los ingresos percibidos en efectivo, mediante 
transferencia electrónica o depósitos a través de instituciones del sistema financiero, y 
enterarlos en la caja de la oficina ejecutora diariamente o a medida que se efectúe la 
recaudación. 
 
Los movimientos de las cuentas bancarias y de inversiones de la negociación 
intervenida, por conceptos distintos a los señalados en el párrafo anterior, que 
impliquen retiros, traspasos, transferencias, pagos o reembolsos, deberán ser 
aprobados previamente por el interventor, quien además llevará un control de dichos 
movimientos. 
 
............................................................................................................................... 
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Si las medidas a que se refiere el párrafo anterior no fueren acatadas, la oficina 
ejecutora ordenará que cese la intervención con cargo a la caja y se convierta en 
administración, o bien se procederá a enajenar la negociación, conforme a este Código 
y las demás disposiciones legales aplicables o, en su caso, procederá a solicitar ante la 
autoridad competente el inicio del concurso mercantil.” 
 
 

TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto iniciará su vigencia a partir del 01 de enero del 2008. 
 
SEGUNDO  El Ejecutivo Federal mediante resoluciones de carácter general, dentro de los 
noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, deberá dictar 
medidas relacionadas con la administración, el control, la forma de pago y los 
procedimientos señalados en las disposiciones fiscales, a fin de facilitar el cumplimiento 
de las obligaciones de los contribuyentes personas físicas con actividades 
empresariales y profesionales y personas morales, cuyos ingresos no hubiesen 
excedido de $4’000,000.00 en el ejercicio fiscal de 2007. 
 
TERCERO. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, se considerará que las cantidades establecidas en el artículo 90 del mismo 
Código se actualizaron por última vez en el mes de julio de 2007. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA TEXTO ACORDADO OBSERVACIONES. 
…………………………. 
V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a 
fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales en materia de la expedición de comprobantes 
fiscales y de la presentación de solicitudes o avisos en 
materia del registro federal de contribuyentes, así como 
para solicitar la exhibición de los comprobantes que 
amparen la legal propiedad o posesión de las 
mercancías, y verificar que los envases o recipientes 
que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el 
marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que 
los envases que contenían dichas bebidas hayan sido 
destruidos, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 49 de este Código. 
 
 
 
…………………………………………………………………
………….. 
 
Artículo 46. … 
…………………………………………………………………
………….. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

………………………………. 
V. Practicar visitas domiciliarias a los 
contribuyentes, a fin de verificar el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales en materia de la 
expedición de comprobantes fiscales y de la 
presentación de solicitudes o avisos en materia del 
registro federal de contribuyentes, así como para 
solicitar la exhibición de la documentación o los 
comprobantes que amparen la legal propiedad, 
posesión, estancia, tenencia o importación de 
las mercancías, y verificar que los envases o 
recipientes que contengan bebidas alcohólicas 
cuenten con el marbete o precinto correspondiente 
o, en su caso, que los envases que contenían 
dichas bebidas hayan sido destruidos, de 
conformidad con el procedimiento previsto en el 
artículo 49 de este Código. 
……………………………………………………………
……………….. 
 
Artículo 46. ...  
……………………………………………………………
……………….. 
 
En el supuesto de que el contribuyente no 
exhiba la documentación e información a que se 
refiere el párrafo anterior y se trate de 
documentos, libros o registros que formen parte 
de su contabilidad o esté obligado a llevar o a 
conservar en su domicilio fiscal, no podrá 
aportarlas a la autoridad una vez transcurrido el 
plazo que debe existir entre la última acta 
parcial y el acta final ni tendrán valor probatorio 

……………….. 
V. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, 
a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales en materia de la expedición de comprobantes 
fiscales y de la presentación de solicitudes o avisos 
en materia del registro federal de contribuyentes, así 
como para solicitar la exhibición de la documentación 
o los comprobantes que amparen la legal propiedad, 
posesión, estancia, tenencia o importación de las 
mercancías, y verificar que los envases o recipientes 
que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el 
marbete o precinto correspondiente o, en su caso, 
que los envases que contenían dichas bebidas hayan 
sido destruidos, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 49 de este Código. 
 
 
……………………………………………………………
………………………………. 
 
Artículo 46.  
……………………………………………………………
……………….. 
 
Concluida la visita en el domicilio fiscal, para iniciar 
otra a la misma persona, se requerirá nueva orden. 
En el caso de que las facultades de comprobación se 
refieran a las mismas contribuciones, 
aprovechamientos y periodos, sólo se podrá efectuar 
la determinación del crédito fiscal correspondiente 
cuando se comprueben hechos diferentes a los ya 
revisados. La comprobación de hechos diferentes 
deberá estar sustentada en información, datos o 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se atendió la observación.  
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TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA TEXTO ACORDADO OBSERVACIONES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 46-A. … 
…………………………………………………………………
…………………………. 
 
 
 
 
 
 
 
 

en los medios de defensa que interponga el 
contribuyente.  
 
Se tendrán por consentidos los hechos 
consignados en las actas a que se refiere el 
párrafo anterior, si antes del cierre del acta final 
el contribuyente no presenta los documentos, 
libros o registros que desvirtúen los hechos u 
omisiones o no señale el lugar en que se 
encuentren, siempre que éste sea el domicilio 
fiscal o el lugar autorizado para llevar su 
contabilidad o no prueba que éstos se 
encuentran en poder de una autoridad. Los 
documentos, libros o registros que formen parte 
de la contabilidad o se deban llevar o conservar 
en el domicilio fiscal, que no sean exhibidos 
durante el ejercicio de las facultades de 
comprobación, no tendrán valor probatorio en 
los medios de defensa que interponga el 
contribuyente.  
... 
 
Artículo 46-A. … 
……………………………………………………………
………………………………. 
VI. Cuando la autoridad se vea impedida para 
continuar el ejercicio de sus facultades de 
comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, 
hasta que la causa desaparezca, lo cual se 
deberá hacer del conocimiento del 
contribuyente.  
 
 

documentos de terceros, en la revisión de conceptos 
específicos que no se hayan revisado con 
anterioridad, en los datos aportados por los 
particulares en las declaraciones complementarias 
que se presenten o en la documentación aportada 
por los contribuyentes en los medios de defensa que 
promuevan y que no hubiera sido exhibida ante las 
autoridades fiscales durante el ejercicio de las 
facultades de comprobación previstas en las 
disposiciones fiscales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 46-A. … 
……………………………………………………………
…………….. 
VI. Cuando la autoridad se vea impedida para 
continuar el ejercicio de sus facultades de 
comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, hasta 
que la causa desaparezca, lo cual se deberá hacer 
del conocimiento del contribuyente mediante 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y en 
la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se atendió la observación.  
Nuevo texto. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA TEXTO ACORDADO OBSERVACIONES. 
 
Artículo 48. … 
I. a V. … 
VI. … 
El oficio de observaciones a que se refiere la fracción IV 
de este artículo se notificará cumpliendo con lo señalado 
en la fracción I de este artículo y en el lugar especificado 
en esta última fracción citada. El contribuyente o el 
responsable solidario, contará con un plazo de veinte 
días, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del oficio de observaciones, para 
presentar los documentos, libros o registros que 
desvirtúen los hechos u omisiones asentados en el 
mismo, así como para optar por corregir su situación 
fiscal. Cuando se trate de más de un ejercicio revisado o 
cuando la revisión abarque además de uno o varios 
ejercicios revisados, fracciones de otro ejercicio, se 
ampliará el plazo por quince días más, siempre que el 
contribuyente presente aviso dentro del plazo inicial de 
veinte días. 
 
 
 
 
 
 
…………………………………………………………………
…………………………. 
 
Artículo 49. … 
…………………………………………………………………
…………………………. 
 

 
Artículo 48. ...  
I. a V. … 
VI. ...  
En el supuesto de que el contribuyente no 
exhiba la documentación e información a que se 
refiere el párrafo anterior y se trate de 
documentos libros o registros que formen parte 
de su contabilidad o esté obligado a llevar o a 
conservar en su domicilio fiscal, no podrá 
aportarlas a la autoridad una vez transcurrido el 
plazo otorgado para desvirtuar el oficio de 
observaciones ni tendrán valor probatorio en 
los medios de defensa que interponga el 
contribuyente.  
 
Se tendrán por consentidos los hechos u 
omisiones consignados en el oficio de 
observaciones, si en el plazo probatorio el 
contribuyente no presenta documentación 
comprobatoria que los desvirtúe. Los 
documentos, libros o registros que no sean 
exhibidos durante el ejercicio de facultades de 
comprobación a que se refiere este artículo, no 
tendrán valor probatorio en los medios de 
defensa que interponga el contribuyente.  
……………………………………………………………
………………………………. 
 
Artículo 49. ...  
……………………………………………………………
………………………………. 
VI.  

 
(Se eliminó esta adición) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 49. … 
……………………………………………………………
……………….. 
 
VI.

 
Se atendió la observación.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo no reservado. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA TEXTO ACORDADO OBSERVACIONES. 
proporcionen a las sociedades de información crediticia 
que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público de conformidad con la Ley de 
Agrupaciones Financieras. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será 
aplicable tratándose de las investigaciones sobre 
conductas previstas en el artículo 400-Bis del Código 
Penal Federal, que realice la Secretaría de  Hacienda y 
Crédito Público. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
… 
 
 
 

comprenderá la información relativa a los créditos 
fiscales exigibles de los contribuyentes, que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades 
de información crediticia que obtengan autorización 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
conformidad con la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia, así como 
la que se proporcione para efectos de la 
notificación por terceros a que se refiere el 
último párrafo del artículo 134 de este Código.  
 
La reserva a que se refiere el párrafo anterior no 
será aplicable tratándose de las investigaciones 
sobre conductas previstas en el artículo 400-Bis del 
Código Penal Federal, que realice la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ni cuando, para los 
efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, la 
autoridad requiera intercambiar información con 
la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud.  
… 
… 
… 
También se podrá proporcionar a la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social, previa solicitud 
expresa, información respecto de la 
participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas contenida en la base 
de datos y sistemas institucionales del Servicio 
de Administración Tributaria, en los términos y 
condiciones que para tal efecto establezca el 
citado órgano desconcentrado.  

fiscales exigibles de los contribuyentes, que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades 
de información crediticia que obtengan autorización 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
conformidad con la Ley para Regular las Sociedades 
de Información Crediticia, así como la que se 
proporcione para efectos de la notificación por 
terceros a que se refiere el último párrafo del artículo 
134 de este Código. 
 
La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será 
aplicable tratándose de las investigaciones sobre 
conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código 
Penal Federal, que realice la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público ni cuando, para los efectos del 
artículo 26 de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, la autoridad requiera 
intercambiar información con la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios de la 
Secretaría de Salud. 
 
......................................................................................
......................................... 
 
También se podrá proporcionar a la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social, previa solicitud expresa, 
información respecto de la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas 
contenida en la base de datos y sistemas 
institucionales del Servicio de Administración 
Tributaria, en los términos y condiciones que para tal 
efecto establezca el citado órgano desconcentrado. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA TEXTO ACORDADO OBSERVACIONES. 
 
 
Artículo 81.  
…………………………………………………………………
…………………………. 
V. No proporcionar la información de las personas a las 
que les hubiera entregado cantidades en efectivo por 
concepto de crédito al salario de conformidad con el 
artículo 118 fracción V de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, o presentarla fuera del plazo establecido para 
ello. 
…………………………………………………………………
…………………………. 
 
Artículo 89.- Son infracciones cuya responsabilidad 
recae sobre terceros, las siguientes: 
I. Asesorar o aconsejar a los contribuyentes para omitir 
el pago de una contribución, colaborar a la alteración, 
inscripción de cuentas, asientos o datos falsos en la 
contabilidad o en los documentos que se expidan. 
II. Ser cómplice en cualquier forma no prevista, en la comisión 
de infracciones fiscales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Artículo 81.  
……………………………………………………………
………………………………. 
V. No proporcionar la información de las personas a 
las que les hubiera entregado cantidades en 
efectivo por concepto de subsidio para el empleo 
de conformidad con las disposiciones legales 
que lo regulan, o presentarla fuera del plazo 
establecido para ello. 
……………………………………………………………
………………………………. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Artículo 81. 
……………………………………………………………
……………….. 
V. No proporcionar la información de las personas a 
las que les hubiera entregado cantidades en efectivo 
por concepto de subsidio para el empleo de 
conformidad con las disposiciones legales que lo 
regulan, o presentarla fuera del plazo establecido 
para ello. 
......................................................................................
......................................... 
 
Artículo 89. Son infracciones cuya responsabilidad 
recae sobre terceros, las siguientes: 
 
I. Asesorar, aconsejar o prestar servicios para 
omitir total o parcialmente el pago de alguna 
contribución. 
 
II. Colaborar en la alteración o la inscripción de 
cuentas, asientos o datos falsos en la contabilidad o 
en los documentos que se expidan. 
 
III. Ser cómplice en cualquier forma no prevista, 
en la comisión de infracciones fiscales. 
 
Artículo 90. Se sancionará con una multa de 
$35,000.00 a $55,000.00, a quien cometa las 
infracciones a las disposiciones fiscales a que se 
refiere el artículo 89 de este Código. 
 

 
 

Artículo no reservado. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA TEXTO ACORDADO OBSERVACIONES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 92-A. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en su carácter de ofendida de 
los delitos a que se refiere este Código 
intervendrá como coadyuvante del Ministerio 
Público de la Federación en todos los 
procedimientos instaurados con motivo de la 
comisión de dichos delitos a través de los 
servidores públicos que designe.  
 
En tal carácter, la Secretaría contará con todos 

En los supuestos señalados en la fracción I del 
artículo citado, se considerará como agravante que la 
asesoría, el consejo o la prestación de servicios sea 
diversa a los criterios dados a conocer por las 
autoridades fiscales en los términos del inciso h) de 
la fracción I del artículo 33 de este Código. En este 
caso, la multa se aumentará de un 10% a un 20% del 
monto de la contribución omitida, sin que dicho 
aumento exceda del doble de los honorarios 
cobrados por la asesoría, el consejo o la prestación 
de servicios. 
 
No se incurrirá en la agravante a que se refiere el 
párrafo anterior, cuando se manifieste en la opinión 
que se otorgue por escrito que el criterio contenido en 
ella es diverso a los criterios dados a conocer por las 
autoridades fiscales en los términos del inciso h) de 
la fracción I del artículo 33 de este Código. 
 
Artículo 91-C. (Se deroga) 
 
Artículo 91-D. (Se deroga) 
 

(Se eliminó esta adición) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se atendió la observación.  
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TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA TEXTO ACORDADO OBSERVACIONES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

los derechos y facultades que establezcan las 
leyes a favor de la víctima u ofendido, entre 
otros de manera enunciativa y no limitativa, ser 
citada de oficio por el juez para manifestar lo 
que en su derecho convenga; solicitar medidas 
o providencias precautorias; proponer al juez 
los datos o elementos de prueba con los que 
cuente; indicar a las autoridades judiciales el 
monto de la reparación del daño, que incluya la 
cuantificación del perjuicio fiscal con 
actualizaciones y recargos; intervenir en todos 
los actos, audiencias y diligencias dentro y 
fuera de juicio, e interponer los recursos 
procedentes.  
 
Los tribunales garantizarán el amplio ejercicio 
de estos derechos y el Ministerio Público de la 
Federación velará en todo momento por el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto en este 
artículo.  
 
Artículo 92-B. En materia de delitos fiscales, el 
juez fijará las penas y medidas de seguridad 
dentro de los límites señalados para cada delito 
con base en la gravedad del ilícito y el grado de 
culpabilidad del probable responsable, 
debiendo tomar en cuenta, además de las reglas 
generales previstas en el Código Penal Federal 
para la aplicación de las sanciones, lo siguiente:  
 
I. La delincuencia habitual atribuible al probable 
responsable en relación con la comisión de 
ilícitos de carácter fiscal, y  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Se eliminó esta adición) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se atendió la observación.  
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TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA TEXTO ACORDADO OBSERVACIONES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 100.- La acción penal en los delitos fiscales 
perseguibles por querella, por declaratoria y por 
declaratoria de perjuicio de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, prescribirá en tres años contados a 
partir del día en que dicha Secretaría tenga 
conocimiento del delito y del delincuente; y si no tiene 
conocimiento, en cinco años que se computarán a partir 
de la fecha de la comisión del delito. En los demás 
casos, se estará a las reglas del Código Penal aplicable 
en materia federal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. La cuantía de crédito fiscal que dio origen a la 
causa. 
Cuando el daño y perjuicio ocasionados exceda 
en diez veces la suma prevista en la fracción III 
del artículo 108 de este Código, el juez 
considerará la aplicación de una pena entre la 
media y la máxima que corresponda.  
 
 
Artículo 100. La acción penal en los delitos 
fiscales perseguibles por querella, por 
declaratoria y por declaratoria de perjuicio de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
prescribirá en tres años contados a partir del 
día en que dicha Secretaría tenga conocimiento 
del delito y del delincuente; y si no tiene 
conocimiento, en cinco años que se 
computarán a partir de la fecha de la comisión 
del delito. En los demás casos, se estará a las 
reglas del Código Penal aplicable en materia 
federal.  
Se entiende que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público tiene conocimiento del delito y, 
en su caso, del delincuente, en la fecha en que 
la autoridad fiscal emita el acto con el que se 
determinen las irregularidades o, cuando se 
hayan ejercido facultades de comprobación, en 
la fecha en que se levante el acta final o se 
notifique el oficio de observaciones.  
 
Si previo a que venza el plazo de cinco años 
desde la comisión del delito, a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, la Secretaría de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Se eliminó esta adición) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se atendió la observación.  
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TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA TEXTO ACORDADO OBSERVACIONES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 108. ...  
… 
 

Hacienda y Crédito Público tiene conocimiento 
del delito y de su presunto autor, ésta tendrá 
derecho a solicitar el ejercicio de la acción 
penal, el cual prescribirá en tres años contados 
a partir de dicho conocimiento.  
 
La prescripción de la acción penal en los delitos 
fiscales perseguibles de oficio, se regirá por las 
disposiciones del Código Penal Federal.  
 
 
 
Artículo 101. No procede la sustitución o 
conmutación de sanciones o cualquier otro 
beneficio a los sentenciados por delitos fiscales 
cuando se trate de los delitos previstos en los 
artículos 102 y 105, fracciones I a la IV, cuando les 
correspondan las sanciones previstas en las 
fracciones II y III segundo párrafo del artículo 104; 
108 y 109 cuando les correspondan las sanciones 
dispuestas en la fracción III del artículo 108, todos 
de este Código. En los demás casos, además de 
los requisitos señalados en el Código Penal 
Federal, la autoridad judicial, previo al 
otorgamiento de los beneficios que 
correspondan, deberá obtener la manifestación 
expresa y por escrito de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en la que se señale 
que los adeudos fiscales están cubiertos.  
 
Artículo 108. ...  
… 
El delito de defraudación fiscal y el delito 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Se eliminó esta adición) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 108. … 
… 
El delito de defraudación fiscal y el delito previsto en 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se atendió la observación.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo no reservado. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA TEXTO ACORDADO OBSERVACIONES. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 109. … 
...........................................................................................
.................................... 
V. Sea responsable por omitir presentar, por más de 
doce meses, la declaración de un ejercicio que exijan las 
leyes fiscales, dejando de pagar la contribución 
correspondiente. 
 
...........................................................................................
.................................... 
 
Articulo 121. … 
… 
 
 
 
 
 
 
…………………………………………………………………
…………………………. 
 
Artículo 139. Las notificaciones por estrados se harán 
fijando durante quince días consecutivos el documento 
que se pretenda notificar en un sitio abierto al público de 
las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación o 

previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal 
Federal, se podrán perseguir simultáneamente. 
Se presume cometido el delito de defraudación 
fiscal cuando existan ingresos derivados de 
operaciones con recursos de procedencia 
ilícita. 
 
Artículo 109. ...  
...................................................................................
............................................ 
V. Sea responsable por omitir presentar, por más 
de doce meses la declaración anual o mensual 
definitivas, que exijan las leyes fiscales, dejando de 
pagar la contribución correspondiente. 
 
...................................................................................
............................................ 
 
Artículo 121. … 
… 
Para los efectos del párrafo anterior, se 
entenderá como oficina de correos, aquélla que 
señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general.  
 
 
……………………………………………………………
………………………………. 
 
Artículo 139. Las notificaciones por estrados se 
harán fijando durante quince días el documento que 
se pretenda notificar en un sitio abierto al público de 
las oficinas de la autoridad que efectúe la 

el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, se 
podrán perseguir simultáneamente. Se presume 
cometido el delito de defraudación fiscal cuando 
existan ingresos derivados de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. 
 
 
Artículo 109. ...  
......................................................................................
......................................... 
V. Sea responsable por omitir presentar, por más de 
doce meses la declaración anual o mensual 
definitivas, que exijan las leyes fiscales, dejando de 
pagar la contribución correspondiente. 
......................................................................................
......................................... 
 
Artículo 121. . 
… 
Para los efectos del párrafo anterior, se entenderá 
como oficina de correos, las oficinas postales del 
organismo descentralizado denominado Servicio 
Postal Mexicano y aquéllas que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general. 
......................................................................................
......................................... 
 
Artículo 139. Las notificaciones por estrados se 
harán fijando durante quince días el documento que 
se pretenda notificar en un sitio abierto al público de 
las oficinas de la autoridad que efectúe la notificación 
o publicando el documento citado, durante el mismo 

 
 
 
 
 
 
 

Nueva Propuesta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se atendió la observación.  
Nuevo texto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo no reservado. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO INICIATIVA TEXTO ACORDADO OBSERVACIONES. 
publicando el documento citado, durante el mismo plazo, 
en la página electrónica que al efecto establezcan las 
autoridades fiscales. La autoridad dejará constancia de 
ello en el expediente respectivo. En estos casos, se 
tendrá como fecha de notificación la del décimo sexto 
día siguiente al primer día en que se hubiera fijado o 
publicado el documento. 
 
 
 
 
 
Artículo 165. El interventor encargado de la caja 
después de separar las cantidades que correspondan 
por concepto de salarios y demás créditos preferentes a 
que se refiere este Código, deberá retirar de la 
negociación intervenida el 10% de los ingresos en dinero 
y enterarlos en la caja de la oficina ejecutora diariamente 
o a medida que se efectúe la recaudación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

notificación o publicando el documento citado, 
durante el mismo plazo, en la página electrónica 
que al efecto establezcan las autoridades fiscales; 
dicho plazo se contará a partir del día siguiente 
a aquél en que el documento fue fijado o 
publicado según corresponda; la autoridad dejará 
constancia de ello en el expediente respectivo. En 
estos casos, se tendrá como fecha de notificación 
la del décimo sexto día contado a partir del día 
siguiente a aquél en el que se hubiera fijado o 
publicado el documento.  
 
Artículo 165. El interventor con cargo a la caja 
después de separar las cantidades que 
correspondan por concepto de salarios y demás 
créditos preferentes a que se refiere este Código, 
así como los costos y gastos indispensables 
para la operación de la negociación en los 
términos del Reglamento de este Código, deberá 
retirar de la negociación intervenida hasta el 10% 
de los ingresos percibidos en efectivo, mediante 
transferencia electrónica o depósitos a través 
de instituciones del sistema financiero, y 
enterarlos en la caja de la oficina ejecutora 
diariamente o a medida que se efectúe la 
recaudación.  
Los movimientos de las cuentas bancarias y de 
inversiones de la negociación intervenida, por 
conceptos distintos a los señalados en el 
párrafo anterior, que impliquen retiros, 
traspasos, transferencias, pagos o reembolsos, 
deberán ser aprobados previamente por el 
interventor, quien además llevará un control de 

plazo, en la página electrónica que al efecto 
establezcan las autoridades fiscales; dicho plazo se 
contará a partir del día siguiente a aquél en que el 
documento fue fijado o publicado según corresponda; 
la autoridad dejará constancia de ello en el 
expediente respectivo. En estos casos, se tendrá 
como fecha de notificación la del décimo sexto día 
contado a partir del día siguiente a aquél en el que se 
hubiera fijado o publicado el documento. 
 
 
 
Artículo 165. El interventor con cargo a la caja 
después de separar las cantidades que correspondan 
por concepto de salarios y demás créditos 
preferentes a que se refiere este Código, así como 
los costos y gastos indispensables para la operación 
de la negociación en los términos del Reglamento de 
este Código, deberá retirar de la negociación 
intervenida hasta el 10% de los ingresos percibidos 
en efectivo, mediante transferencia electrónica o 
depósitos a través de instituciones del sistema 
financiero, y enterarlos en la caja de la oficina 
ejecutora diariamente o a medida que se efectúe la 
recaudación. 
 
Los movimientos de las cuentas bancarias y de 
inversiones de la negociación intervenida, por 
conceptos distintos a los señalados en el párrafo 
anterior, que impliquen retiros, traspasos, 
transferencias, pagos o reembolsos, deberán ser 
aprobados previamente por el interventor, quien 
además llevará un control de dichos movimientos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo no reservado. 
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… 
… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

dichos movimientos.  
……………………………………………………………
………………………………. 
 
Si las medidas a que se refiere el párrafo 
anterior no fueren acatadas, la oficina ejecutora 
ordenará que cese la intervención con cargo a 
la caja y se convierta en administración, o bien 
se procederá a enajenar la negociación, 
conforme a este Código y las demás 
disposiciones legales aplicables o, en su caso, 
procederá a solicitar ante la autoridad 
competente el inicio del concurso mercantil. 
… 
… 

 
......................................................................................
......................................... 
 
Si las medidas a que se refiere el párrafo anterior no 
fueren acatadas, la oficina ejecutora ordenará que 
cese la intervención con cargo a la caja y se 
convierta en administración, o bien se procederá a 
enajenar la negociación, conforme a este Código y 
las demás disposiciones legales aplicables o, en su 
caso, procederá a solicitar ante la autoridad 
competente el inicio del concurso mercantil.” 
 
 
TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto iniciará su vigencia a 
partir del 01 de enero del 2008. 
 
SEGUNDO  El Ejecutivo Federal mediante 
resoluciones de carácter general, dentro de los 
noventa días siguientes a la entrada en vigor del 
presente Decreto, deberá dictar medidas 
relacionadas con la administración, el control, la 
forma de pago y los procedimientos señalados en las 
disposiciones fiscales, a fin de facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes personas físicas con actividades 
empresariales y profesionales y personas morales, 
cuyos ingresos no hubiesen excedido de 
$4’000,000.00 en el ejercicio fiscal de 2007. 
 
TERCERO. Para los efectos del artículo 17-A, sexto 
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párrafo del Código Fiscal de la Federación, se 
considerará que las cantidades establecidas en el 
artículo 90 del mismo Código se actualizaron por 
última vez en el mes de julio de 2007. 

 


